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CERTIFICACION
Hemosrecibido de: iz É

Ho

Allegro EcuadorS.A. 122,500,00
Francisco Ribadeneira A. 250,0
Rodrigo RibadeneiraP. 250,900;

 

total 25,000,000.00

SON: VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:

SUPERDEPORTECIA. LTDA.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y
el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se
encuentra concluido.

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito,
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo,
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por
el Superintendente de Compañías.

El Banco dela Producción PRODUBANCOreconocerá el 22% de interés anual sobre el valor
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado,
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días.

Atentamente

06.01.1999

> 3 E A, FECHA
FIRMAAUTORIZADA día.mes.año
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE ALLEGRO ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DIA
MARTES 1 DEDICIEMBRE DE 1.998

En la ciudad de Quito, hoy día Martes 1 de diciembre de 1.998, en las oficinas
de la compañía situada en la Ave. 10 de agosto No. 13205, y Los Cipreses,
siendo las 18h00 y estando presentes los señores RodrigoRibadeneira Araujo
y el Economista Fausto Corral Albán, quienes representan el 100% del capital
social, al amparo de los dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañías,
deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal con el objeto de
conocery resolver sobre el siguiente orden deldía.

1. Participación de la compañía en la constitución nuevas empresas.

Preside la junta el Señor Rodrigo Ribadeneira Presidente de la compañía, y
actúa como Secretario el Señor Economista Fausto Corral Albán, Gerente

General de la misma.

1. Participación de la compañía en la constitución nuevas empresas.

El Señor Presidente indica que dada la complejidad de las nuevas relaciones
comerciales del país, así como la promulgación de la ley de reforma tributaria y
financiera dispuesta por el gobierno nacional, es necesario participar como
socios en la formación de las compañías MIXSPORTS CIA. LTDA. y
SUPERDEPORTE CIA. LTDA., a fin de continuar con el cumplimiento del
objeto social de la empresa, por lo que mociona que Allegro Ecuador S.A.,
participe como socia en la constitución de las compañías antes mencionadas,
aportando la suma de S/. 45.000.000,00, en cada una de ellas.

Luego de algunas deliberaciones la junta resuelve por unanimidad, que ta
empresa participe como socio en la Constitución de las compañías
MIXSPORTS CIA. LTDA.. y SUPERDEPORTE CÍA. LTDA., con una
aportación correspondiente a S/. 45.000.000,00, en.cada una de ellas, para lo
cual se faculta expresamente al Señor Gerente General, para que pueda
comparecer, a nombre de Allegro Ecuador S.A., a la celebración de las
respectivas escrituras públicas de constitución de las personas jurídicas antes
mencionadas.

Sin haber más puntos portratar se levanta la sesión a las 18h30.

 

       

 

Se reinstala la sesión a la
unanimidad, firmando pa

9h00, se da lectura al acta y se la aprueba por
aistancia todos los asistentes a la misma.

  
Ec. Fausto Corral Albán

Secretario de la Junta.

Rodrigo Ri
Presidente
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